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OF-No. CONT-INMO-1119- 

Quito DM, 19 de Diciembre de 2913 Y 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

Yo, Roberto Xavier Betancourt Saltos con cedula de identidad No. 170489781-6, autorizo al Sr. 

Víctor Manuel Caiza Pilachanga con cedula de identidad No. 171807896-5, para que realice el 

trámite de actualización de datos de la empresa LA CUADRA COMPAÑÍA INMOBILIARIA Y 

COMERCIALIZADORA S.A. INMOSOLUCION. 

También solicito se proporcione la clave, para proceder al ingreso de balances y actualización 

de datos. 

Por la atención que se digne dar a la presente, le anticipo mis debidos agradecimientos. 

Atentamente, 

bl 

  

ING/ROBERTO BETANCOURT. 

GERENTE GENERAL INMOSOLUCION S.A. 

v. De la Coruña E25-58 y 12 de Octubre 

Edif. Altana Plaza 6to piso 

Telef. 32301-27 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad de San Francisco 

de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 
JUEVES DIECINUEVE DE DICIEMBRE del año del dos mil trece, ante 

mi la Doctora Mariela Pozo Acosta, NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL 

CANTÓN QUITO, comparece el señor Ingeniero Comercial ROBERTO 
XAVIER BETANCOURT SALTOS, de estado civil casado, en su calidad de 
Gerente General y representante legal de LA CUADRA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA Y COMERCIALIZADORA S.A. INMOSOLUCION CIA. 
LTDA., conforme consta de la copia certificada del nombramiento adjunto; 
portador de la cedula de ciudadanía número 170489781-6.- El 
compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y hábil, a quien de conocer doy fe 
en razón de la cédula de ciudadanía que me presenta, quien de conformidad 
con el numeral nueve del artículo dieciocho de la Ley Notarial, comparece a 
fin de reconocer su firma y rúbrica en el documento que antecede, el mismo 
que contiene: AUTORIZACIÓN A FAVOR DEL SEÑOR VICTOR MANUEL 

CAIZA  PILACHANGA PARA REALIZAR TRAMITES EN LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS; quien bajo juramento y 
conociendo las penas del perjurio, las reconoce como suyas propias, las 

mismas que utiliza en todos sus actos públicos y privados y para constancia 

se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. W.P..- 

IS 
_— 

ING. ROBERTO XAVIER BETANCOURT SALTOS 
LA CUADRA COMPANIA INMOBILIARIA Y 
COMERCIALIZADORA S.A. INMOSQLUCION: CIA. UTDA.. 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

 


